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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 024 -2021-MPC 

Contumazá, 09 de marzo del 2021 

VISTO: El Informe N� l 69�2021-MPC/GPP emitido poi- la Gerencia de Planificación y Presupuesto y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las mumopalidades provinciales y dlsu-nales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica 

y admímstrauvas en materias de su ccrnpetcncta conforme lo dispone el artículo 194º de la Constitución Política del Perú en 

concordancta con el articulo 11 del Título Prehrnmar de la Ley N'' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades(cn adelante LOM), y 

de acuerdo con el segundo párrafo del artículo ll del Título Preliminar de la LOM, esta autonomía que la Constitución Política 

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 

con surecrón al ordenamiento jurídico; 

Que, por la Resolución de Alcaldía NQ 219-2020-MPC, de fecha 30 de diciembre del 2020, se aprobó el Presupuesto 

Institucional de Apertura - PIA - de la Municipalidad Prcvmctal de Contumazá (en adelante la Entidad) correspondiente al Año 

fiscal 2021, por el monto de SI 18,360,709.00 (DIECIOCHO MILLOS TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS NUEVE 

CON 001100 SOLES). 

Que, el numeral 47. 1 del artículo 47º del Decreto Legislativo Nº 1440. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, establece que son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático que se efectúan 

dentro del marco del presupuesto institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos 

presupuestarios aprobados por el presupuesto msntuoonal para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la 

estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a 

lograr en el año fiscal: 
1 .- Las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de productos o proyectos. 
2.- Las habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestar-ros de productos y proyectos con cargo a 

anulaciones del mismo proyecto, o de otros productos y proyectos 

Que. asimismo el numeral 47.2 del artículo 47º del citado Decreto Legislativo dispone que las modificaciones 

presupue.<.tanas en el nivel funcional y programáuco son aprobadas mediante resolución del Titular, a propuesta de I¿ Oficina 

de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. 
Por su parte, el numeral 29 . 1 de la Directiva N" 007-2020-EF/50.0I , Directiva para la ejecución presupuestal , 

aprobada por Resolución Di rectoral Nº 034-2020-EF/50.01, vigente para la ejecución presupuestaria del año 202 1 , establece 

que son Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, las habilitaciones o anulaciones que varíen los 

créditos presupuestarías aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o Presupuesto Institucional Modificado 

;;.'f <:,v� t�h (P!M), s,egún sea el caso, debiendo ��rmal1zarse �ensualmente dentro de los dí�s ( 1 O) días calendarios siguientes de vencido ,el 
., (�l"" .' 'írespect1vo mes, mediante Resolución de Alcaldía. a nivel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto segun � _ ,- ' .):': Actividad. Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. 

F'/�1!1�-�1 �)Y Que, mediante el Informe NQ O 169-202 1-MPC/GPP la Gerente dela Gerencia de Planificación y Presupuesto propone 

al Titular las modlftcac.cncs presupuestanas en el nivel funcional programáucc de la Entidad efectuadas a través de fas notas de 
modificación Tipo 3 Nºs O 19, 020, 02 1 ,022 , 023, 024, 027, 028, 029, 030. 0 3 1 ,  032, 033, 034, 036, 044, 045, 046 y 047 que 

aojunta a su informe emmdas en el mes de febrero del 2021 .  en la medida que en dicho mes se han producido variaciones en 

las asignaciones presupucstanas aprobadas en el Presupuesto de la l-turuc.pahdad Provincial de Contumazá vía anulaciones y/o 

habilitaciones de los proyectos que describen en dicho anexo. 

En tal sentido, en atención a la propuesta rcatuada por la Gerente de la Gerencia de Planificación y Presupuesto 

corresponde efectuar las mocnflcacrones presupuestanas en el Nivel Funcional Prograrnáuco conforme a las notas de 

modificacrón Tipo 3 Nºs O 19 . 020, 021,022, 023, 024, 027, 028, 029, 030, 03 1 ,  032, 033, 034, 036, 044, 045, 046 y 047 emitidas 
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en el mes de Febrero del 2021, que permitan el cumplimiento de prescrito en el numeral 29.2 del artículo 29 de la mencionada 

Directiva. 

De conformidad con lo prescrito en el Decreto Legislativo !440 - "Sistema Nacional de Presupuesto Público": y en 

base a las atribuciones conferidas por el Artículo 20� numeral 6, de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. FORMALÍCESE Las modficacrcnes presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional 

Programático, en la t-tuntcpahdad Provmoal de Conturnazá. del Departamento de Cajamarca. conforme al Anexo que se adjunta 

a la presente Resolución en el marco 47º del Decreto Legislativo Nº 1440. 

ARTÍCULO SEGUNDO. · La presente Resolución se sustenta en las "Notas de Modificación" Nºs O 19, 020, 021,022, 023, 

024, 027, 028, 029, 030, 03 1 .  032, 033, 034, 036, 044, 045, 046 y 047 crmndas en el mes de Febrero del 2021 ,  conforme lo 

solicita la Gerencia de Planificación y Presupuesto en el informe del visto 

ARTICULO TERCERO.· DISPONGO, a través de la Secretaria General. se nouñque la presente resolución dentro de los 

cinco (5) días a los órganos competentes de la t-lunicrpahdad Provmctal de Contumazá para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUECE Y ARCHIVESE. 


